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H. AYUNTAMIENTO DE CE~· 
~2019, Al\o del caudillo del sur, ~-
Emiliano zapata" , IUNI-=:==·-- ,. 

IX. Controlar la ejecu<:ión de planes y programas que eri m~ria de . 
prevención-investigación, inspección y operaciones bomberiles se 
establezcan en el Cuerpo de Bomberos. 

X. Velar porque el personal bajo su mando cumpla a cabalidad con los 
deberes a la vez que aplica el régimen disciplinario establecido en los 
reglamentos del servicio. 

XI. Informar al Coordinar de las novedades importantes ocurridas en el Cuerpo 
de Bomberos . 

XII. Evaluar los informes de las actividades realizadas por el personal bajo su 
cargo. 

XIII. Firmar los informes de incendios e inspecciones atendidos por el Cuerpo de 
Bomberos. 

XIV. Coordinar con otros organismos, las acciones que sean necesarias para la 
prevención y lucha contra incendios y específicamente con las autoridades 
municipales, conforme a los convenios que se celebren entre éstos y la 
Institución Bomberil. 

XV. 
Articulo 235. Para el ejercicio de sus atribuciones, la Subcoordinación de 
Bomberos, contará con la siguiente estructura orgánica: 

l. Unidad Operativa. 
11. Unidad de Guardia. 

111. Unidad de Radio-Operación. 

Sección IV 
Unidad de Enlace Administrativo 

Artículo 236. Además de las facultades set'ialadas en el articulo 79 de este 
Reglamento, la Unidad de Enlace Administrativo, ejercerá las siguientes 
atribuciones: 

l. Establecer los lineamientos para el suministro o entrega de bienes y equipo 
en caso de riesgos o desastres; y; 

11. Coordinar la entrega de bienes y equipo en situaciones de riesgo, siniestro, 
calamidad o desastre; 

Sección V 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Artículo 237. Ejercerá las facultades señaladas en el artículo 80 de este 
Reglamento. 
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